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¿Cuál fue la recaudación de los 
principales impuestos en 2024? 

 
El IVA es, como desde hace décadas, el principal impuesto, y en el año pasado representó casi la mitad (el 48,6%) 
del total recaudado por la DGI. Junto con el IMESI, que también grava el consumo, pero sólo de determinados 
bienes, representaron en 2024 el 11,3% del PIB, siendo la categoría más importante, muy por encima de las 
correspondientes a la renta personal, la renta empresarial y el patrimonio. 
 
En el cuadro que se incluye al pie de esta página se 
presenta la recaudación de los impuestos de la DGI. 
Los datos corresponden a 2019, 2023 y 2024 y se 
expresan en términos del PIB. Además, para 2024 se 
muestra la estructura porcentual de los impuestos y, 
en la parte inferior del cuadro, se resume la 
recaudación en las cuatro categorías referidas en el 
inicio. La fuente de la información son las planillas 
que el MEF difunde al cierre de cada mes con el 
resultado fiscal al cabo del mes anterior. 
 
Volviendo a las categorías en las que se pueden 
agrupar los impuestos, además de la ya referida sobre 
el consumo, está la correspondiente a la renta 
personal (IRPF a las rentas del trabajo y del capital, 
IASS e IRNR), la referida a las rentas empresariales 
(IRAE, IRA e IMEBA) y por último los impuestos que 
gravan el capital (además del impuesto al patrimonio, 
el ICIR y el impuesto de Primaria, ambos sobre los 
padrones rurales, y el impuesto a las Transmisiones 
Patrimoniales). 
 

Como se puede observar, la cantidad de impuestos es 
reducida. Esto es así desde la reforma del ministro 
Végh Villegas a mediados de los 70. Desde entonces 
la simplicidad es una de las características de nuestro 
sistema tributario, lo que fue ratificado en 
oportunidad de la reforma del ministro Astori en 
2007. A eso mismo apunta hoy el gobierno de 
Argentina, donde todavía hay un sistema impositivo 
enmarañado, con más de cien tributos. 
 
Viene al caso destacar el producido del IMESI que 
grava los combustibles, que representa el 1,0% del 
PIB, unos US$ 800 millones, casi un cuarto de los 
ingresos de ANCAP. 
 
Por último, resulta inevitable cotejar las cifras de 
2019 y 2024. En ese período no hubo cambios 
significativos en materia impositiva. La recaudación 
total bruta subió y la neta también, pero en menor 
medida ya que creció el monto de documentos 
recibidos (créditos fiscales) como parte del pago. 

 

Ingresos de la Dirección General Impositiva (DGI) - En % del PIB

Estructura

2019 2023 2024 en %

IVA 8,3% 9,3% 9,5% 48,6%

IMESI 1,8% 1,8% 1,8% 9,2%

Combustibles 0,9% 0,9% 1,0%

Tabaco 0,4% 0,3% 0,3%

Automotores 0,2% 0,3% 0,2%

Resto 0,3% 0,3% 0,3%

IRPF 2,9% 3,1% 3,1% 15,6%

Rentas del capital 0,5% 0,6% 0,6%

Rentas del trabajo 2,5% 2,5% 2,4%

IASS 0,5% 0,5% 0,5% 2,4%

IRNR 0,3% 0,4% 0,4% 2,1%

IRAE 2,6% 2,7% 2,6% 13,3%

Patrimonio 0,9% 1,0% 1,0% 5,0%

IRA - IMEBA 0,1% 0,1% 0,1% 0,7%

Transmisiones patrimoniales 0,1% 0,1% 0,1% 0,6%

ICIR / Primaria Inm. Rurales 0,1% 0,2% 0,2% 0,8%

Resto 0,3% 0,4% 0,3% 1,7%

TOTAL BRUTO 18,1% 19,6% 19,6% 100,0%

(-) Documentos 2,1% 2,9% 3,0%

TOTAL NETO 16,0% 16,7% 16,6%

Al consumo 10,1% 11,1% 11,3% 57,8%

A la renta personal 3,7% 4,0% 3,9% 20,1%

A la renta empresarial 2,8% 2,9% 2,7% 14,0%

Al capital 1,2% 1,3% 1,3% 6,4%


